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AUTORIDAD RESPONSABLE:
SECRETARIA EJECUTIVA DEL
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DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a nueve de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica de! Tribuna! Electora! del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de la misma fecha,

emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en elexpediente a! rubro citado, siendo

las diecisiete horas con diecisiete minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, en e! presente iuicio, a

través de cédula y acuerdo que se fija en Ios ESTRADOS FÍSICOS Y

ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

copia simple del referido acuerdo. DOY FE.- -

Ltc.
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a nueve de mayo de dos milveinticuatro.

§e da cuenta de:

l. E@iente Originals(¡nado baio la clave baio la clave TEEH-JDC-227024, constante

de 91 bim.

ll. Elrcuedo de tumo de la ÉcJta en que se actúa, mediante el cual el Presidente y el

Secrebrio Genenal en funciones de este fuano Jurisdiccionat dan cuenta del *uerdo

plenaio de reencauzamiento emiüdo dentro det expediente TEEH.f DCn27nO24, a través del

cualsedeterminótramitarlademanda presentada porAlan Jovani lbana Rodrlguez bajo lm

regla apllcables al Juicio Elec{oral, mismo medio de impugnación fue registrado y tumado a

esta ponencia con el número de expediente TEEH.JE0ffi0?/..

lll. Cédula de acuedo de turno de ñcha catorce de febrero del año en cuñro.

M. Razón de acuerdo de tumo de fecha catorce de febrero del dos mil veinücuatro.

Vlsta la cuonta, de conformidad on lo establecido en los artlculos 24 ftacción lV y 99 inciso

C fracdón lV de la Constitrrción Polltica del Estado de Hidalgo; U3, U4, U5, U7,349, 352,

355, 362 y 363 del Código Eledoral del Estado de Hlda§oi 1, 12 fracción V inciso c), 16

facción lll de la Ley Ogánica del Tdbunal Electoral del Estado de Hidalgo; y 1, 17 fracción

Xlll, 2l fuión I y X)Ul, 28 fracción t, lt, Vtll y Xl del Regtamento lntemo del Tribunal Electoral

del Eshdo de Hidalgo; SE AGUERDA:

PRIilERO. Ténganse por recibido los documentos de cuenta, agÉguense a los autos,

ndfquee elexpediente en esta ponencia y regístrese en el libro de controlcorrespondiente

baio el número de expediente TEEH-.rE 00ü2021.

SEGUI{DO. Se tiene a Alan Jovani tbana Rodríguez, en su calidad de ciudadano,

interponiendo el presente Juicio Elec'toral, señalando como autoridad responsable a la

Secrcúarla Eiecutlva del lnstltuto Estatal Electoralde Hidalgo; en oontra de la resolución

demitida denho del e¡eediente IEEH/FES/0671N24 de veinticuatro de abdl; señalando como
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domicilio para oír y recibir notificaciones el ut¡itxdo en calle Edzna, númem 10,

faccionamiento Valle del Mayab, Pachuca de Sob, Hidalgo, C.P. 42084, y auúizando para

tales efectc a Arturo Oleda CaHeón, Jooé Eduado Canacho Ramlrez, Vasni Maüiam

Sánchez Roaales, Eunice Lugo Vaga.

No obstante, por cuanto hace al coneo elecüónio pensond ooera.electoral@omail.om no

halugarde onformidadlosolicihdoenmzónaque elmismo no eeunmediodendificatlótt

regulado por la nomativa electoral. '

TERCERO. §e üene a la Secphda Ejecutiw del lnsf¡t¡b Btatd Eecbnl de Hidalgo, dalÚo

cumplimienb d t¡nlb pra,isto en lc allculos 362 y 363 del Cód[o Ebcbtlal del Eshdo de

HUdgo, asi como dndiendo su intme circunstarclado.

CUARTO. Notifíquese como en derecho conesponda y cúmplae.

QlJlllTO. Una vez notiñcado el presente proveído y rcmitida a esta ponencia las onstancias

conespondientes, 4régu alexpediente,

Asl lo aodó y firmó el Leodegaio Hernándee Col@, en st cdidad de lrctn¡cbr,

ante el Secreb¡io de yProyecto Fabbla Chávoz Rubb aubntica y DA


